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rn«a»M 2'60 peseta
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Oficial
t ar «B a«o . . , . , 84‘O »

ataltoa. «*15 pUa. cada ino, de la provincia de Logroño

PBKOIOS dk inserí ion

Los «dlctja y ananetoft oficiales y par 
il en lares qjs sean de pago, satlfarit 
cinco céntimos de peseta oor palabra, t 
los anuncies indicíales a rasón it trot 
céntimos de peseta también porpaiabra', 
debiendo lo i interesados acreditar ante» 
de la publicición por medio de la cerrea 
pondlente c irta de pago, haber s* tiste 
cho su imp irte en la Depositar a di; 
fondos provinciales, «In cuto m le'.t 
no se insert trio.

inVK»T<K?TX
No ae adn itlrán, para la inseictoc 

cumunicaclrnes que no ve igan reg.stM 
das del Gobierno de Provincia.

> ’ **!*• ****•”*• •“ Península, islas adyacentes, Oanarlaa y territorios de 
Afrlsa. a listos a la legislación peninsular a les veinte días de en promulgaclóp 
a etid < A a se diefwatere otra cosa,

8« Mi eadeheoéala promuIgackn el día en duetennina la Inserción da la Leu 
ala M «(Aeddeale i del Código Civil’.

SE PUBLICA LOO IfAKTEB, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO OONOERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Bxema. Diputad )n Provincial,
El pago de la suscripción ea adelantado; por lo tanto sólo le atenderán las sui 

pripcionea que rengan acompaiada» de su importe,dt hiendo hacerlo loe da fiera 
Ids la Capital, por medio da lihranaa del Tesoro, Gil o Postal o latra de fácil c 

bre

GOBIERNO C I V I L

CIRCULAR
MO16

Papa debido cumplimiento por mi autoridad y conocimiento opo tuno, 
por las Alcaidías y personas que en concepto de Compromisarios hayan 
de concurrir a la elección de la Representación Municipal en ia Asamblea 
Nacional, el domingo próximo 2 de octubre, según previene el R. D. de 12 
de Septiembre actual, publicado en número extraordinario del Boletín Ofi
cial de la provincia, correspondiente al 16 último, prevengo:

1 ." Que la votación se celebrará en el salón de actos del Exemo. Ayun
tamiento de ésta Capital.

2 .° Que tendrá lugar el referido acto de votación desde las doce de ia ma
ñana a las dos de ia tarde, en la inteligencia, de que con posterioridad a dicha 
hora de dos de la tarde, no se admitirá papeleta alguna de votación. A las dos 
en punto de la tarde comenzará el escrutinio.

3 .” En cuanto a los votantes que no hayan de comparecer en persona ai 
acto de la votación, se remitirán los documentos de esta con ia antelación 
necesaria a mi Autoridad, a]fin de que durante el día del sábado, 1.° de oc- 

. tubre, se hallen a mi disposición, lo que acreditaré inmediatamente a su 
recibo con firma del certificado dq correos.

Ser^á exigido a cuantos ostenten el cargo de compromisario acrediten 
su calidad de tal, mediante las debidas credenciales expedidas por los 
respectivos Ayuntamientos, nombramientos que se cotejarán con las actas 
que oportunamente han de obrar en poder del Sr. Presidente.

Espero del celo de Alcaldes y Funcionarios Municipales se verifique sin di
ficultad alguna el procedimiento expresado, claro y sencillo, y acomodándose 
en todo caso a las instrucciones recibidas.

Logroño, 26 de septiembre de 1927.-EI Gobernador, Juan Fabiani Diaz 
de Cabria.
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